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Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jai- 
moyD.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(.Gacetas 9 y 10 de Mayo)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

EXPOSICION
SEÑOR: En el presupuesto del Esta

do para el año corriente, existe una 
consignación de 200.000 pesetas desti
nada á la creación de nuevas Escuelas

local que ocupa la Escuela que ha de 
traeformarse en graduada, de las am
pliaciones que pudieran hacerse ó del 
local donde hubiere de instalarse nue
vamente,

C) Acuerdo del Ayuntamiento, cuan 
do el local no reuna condiciones, obli
gándose á realizar las ampliaciones 
necesarias para la intalación, ó á bnscar 
otro nuevo, y, además, en todo caso, 
á dotarlo del material fijo indispensable 
para que las nuevas secciones puedan 
funcionar en seguida.

D) Hoja de servicios y méritos del 
Maestro que desempeña la Escuela 
á los efectos del articulo 4.°

E) Memoria del mismo Maestro, en 
que exponga concretamente los princi
pios pedagógicos de la Escuela gradúa- 
da, plan que habrá de adoptar en ella,

REAL DECRETO
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Publica y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Las Escuelas en donde I 

la matricula y asistencia media excedan 
de 70 niños ó niñas, se trasformarán en 
Escuelas graduadas, siempre que en 
la población haya alumnos que no pue
dan ser admitidos en las Escuelas pú
blicas, que el local permita la amplia
ción de matricula, y que no tenga el nú
mero de Escuelas que señala la Ley de 
9 de Septiembre de 1857.

Art 2.° En estas Escuelas se crea
rán tantas secciones como puedan for
marse, destinando á cada una, como tér
mino medio, 50 alumnos, y sin que nin
guna sea inferior á 40.

Art. 3.° Cada sección de estas Escue
las se considerará como una Escuela pú
blica á los efectos de los artículos 101, 
104 y 105 de la ley de Instrucción Públi
ca, según está dispuesto por el articulo 

i 5.° del Real decreto de 23 de Septiembre 
| de 1898 y el 3.° del Real decreto de 29 

de Agosto de 1899.

las, según el tipo y tramitación comen
tes, requieren un tiempo incompatible 
con la inversión útil y rápida del crédi
to que existe en el presupuesto actual, 
puede en cambio, hallarse la solución 
en el cambio ó trasformación de algunas 
de las Escuelas unitarias ya establecidas ' 
en Escuelas graduadas con varias sec- 1 
ciones. Cada una de éstas se considera 
para todos los efectos legales, como una 
Escuela unitaria, según el articulo 
5.° del Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1898; crear estas secciones es, por 
tanto, crear Escuelas en el orden legal, 
y además es mejorar las que se trasfor
men, porque de esta suerte podrá cada 
Maestro actuar sobre grupos de alum
nos pedagógicamente homogéneos y es
te principio tan fecundo, tan eficaz y 
tan recomendado, ha de producir, sin 
duda alguna, los resultados más satis
factorios en el orden educativo.

Desgraciadamente esta transforma
ción no podrá llevarse á todas partes y 
viene limitada por dos condiciones, á 
saber: la pequeñez del crédito disponi
ble y la incapacidad corriente de los 
edificios escolares. Problemas son estos

horario de clase, etc.
F) Informe del Inspector sobre 

distintos pantos que comprende este 
ticulo.

Art. 8.° El material pedagógico

los 
ar-

pa-

públicas, que habrán de establecerse, 
allá donde sean necesarias, según la 
Ley de 9 de Septiembre de 1857.

La inversión de esa cantidad ha sido, 
para el Ministro que suscribe, motivo 
de honda preocupación por la dificultad 
notoria de conciliar estas dos cosas: la 
lentitud y los muchos trámites que se 
necesitan para crear Escuelas públicas 
nuevas, según el tipo corriente; y la ra
pidez con que es preciso proceder, ála 
inversión de ese crédito, si ha de utili
zarse dentro del año actual.

La creación de nuevas Escuelas den
tro del tipo usual y de la legislación vi
gente está supeditada, en estos momen
tos,. á la tramitación y aprobación , del 
«reglo escolar, que hace años viene 
Preparándose; y si la inversión de las 
200.000 pesetas hubiera de ajustarse á 
®8e arreglo proyectado, es seguro que 

crédito concedido por las Cortes que
daría sin aplicación, como ha sucedido 
anteriormente.

Pero el Ministro que suscribe consi
dera que esa falta de inversión, sobre 
implicar, en cierto modo, un incumpli
miento déla voluntad délas Cortes, lle
garía consigo una verdadera responsa
bilidad moral. Cuando faltan en España 
Cerca de 10.000 Escuelas públicas para 
^egar al modesto límite que señaló la 
Ley de 9 de Septíenbre de 1857; cuando 
Padecemos un analfabetismo tan eleva
do que no tiene igual en los pueblos cul
tos; cuando existen millares de niños y 
mñas que no hallan acomodo en las 
Lacuelas púolicas por falta absoluta de 
i^gar donde colocarlos; cuando todo esto
ocurre, no es lícito á un Ministro celoso 

sus deberes y de sus funciones, mirar 
^Pasible que los créditos votados por 

Cortes para remediar, aunque en 
Pequeña medida, estos males, quedan 
sia aplicación.

feto si la creación da nuevas Eacue -

que el Ministro que suscribe se propone I 
abordar en el próximo presupuesto con I 
mayor amplitud; pero mientras eso lie I 
ga, puede comenzarse esta fecunda I 
transformación en aquellas poblaciones I 
donde, por circunstancias especiales, I 
puedan tenerse en muy poco tiempo lo- 1 
cales en que instalar las diversas sec- I 
ciones oe la Escuela graduada, y donde | 
además, haya faita de Escuelas en reía- I 
ción con la Ley tantas veces citada. En I 
rigor, con el plan que se propone, esa I 
dificultad del local sera la única, por- I 
que una vez vencida la Escuela gra- I 
duada podrá quedar organizada en po- I 
eos dias por el Maestro propietario que I 
ahora tenga, conocedor ya de los alum- i 
nos, de las Autoridades y de la pobla- I 
ción y secundado por los Maestros de I 
sección que se nombren. Por este proce- I 
dimiento, la transformación podrá ha
cerse rápidamente allá donde las condi- 
clones del local lo favorezcan ó el celo | 
del Ayuntamiento venza ese obstáculo 
material, y hay la casi seguridad de 
que en Septiembre, al comenzar el nue
vo curso en las Escuelas primarias, po
drán funcionar, próximamente, de cua
trocientas á quinientas secciones nue
vas, con un aumento en la matricula de 
Veinte mil á veinticinco mil niños.

Así se habrá logrado el proposito de 
las Cortes de aplicar esas 200.000 pese
tas á nuevas Escuelas, en las condicio
nes económicas y pedagógicas de mayor 
eficacia posible.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid, 6 de Mayo de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Conde de Romanones

Art. 4.° Para hacer la transforma- i 
ción será necesario:

A) Que en la localidad donde baya I 
de hacerse, existan niños sin poder ob- I 
tener colocación en las Escuelas públi- I 
cas por carecer del número de éstas que I 
señala la Ley de 1857.

B) Que el local donde esté instalada I 
ó donde haya do trasladarse reuna con- I 
diciones de capacidad, luz y ventilación I 
para las distintas secciones que se ha- I 
yan de establecer.

C) Que el Maestro que esté al frente I 
de la Escuela, haya ingresado por opo- I 
alción, tenga al menos el titulo superior I 
y haya acreditado asiduidad y buenos I 
resultados en la enseñanza.

Art. 5.° El personal de estas Escue- I 
las estará formado del Maestro-Direc- I 
tor, con las condiciones que se estable- I 
cen en el articulo anterior, y de tantos I 
Maestros de sección como secciones nue- I 
vas se establezcan.

I Art. 6.° Los Maestros de sección ten- I 
I drán la dotación que corresponde aho I ru á los actuales Auxiliares en la mis- I ma localidad y se pagará con cargo á la I partida de 200.000 pesetas consignada I en presupuesto. Por ahora la provisión I se hará con carácter interino, según las I regias dei Real decreto de 15 de Abril ! I último, y para ser nombrados bastará I el titulo de Maestro elemental.

Art. 7.° Los Ayuntamientos ó Maes- I tros que deseen la trasformación, lo so- I licitarán en el piazo de un mes del MiniaI terio de Instrucción Publica y Bellas Ar- 1 tes, por conducto délas Jumas provin- I cíales, acompañando al expediente: I A) Certificación en que conste los da- l tos referentes á la población escolar de 
la localidad, á la matricula de las dis
tintas Escuelas públicas y al número de 
niños que no pueden recibir educación.

B) Datos concretos y detallados del

ra las Escuelas graduadas será la sexta 
parte del sueldo que corresponda al 
Maestro Director y á los de sección que 
tenga cada una, y el aumento se paga
rá con cargo ai crédito consignado en el 
capitulo 6.° articulo l.° párrafo último 
del presupuesto del Estado.

Are. 9.° El Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes dictará las dispo
siciones necesarias para el cumplimien
to de este Decreto.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil 
novecientos diez.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figueroa

EXPOSICION
SEÑOR: En los órdenes superiores de 

la enseñanza en España, nos preocupa
mos casi exclusivamente de la parte 
instructiva de los escolares, pero nada 
ó muy poco de la parte que pudiéramos 
llamar educativa propiamente tal, es 
decir, de la que afecta á la formación 
del carácter, á las costumbres, á la 
cortesía en el trato social, á la toleran
cia y respeto mutuos.

Los lazos de solidaridad y de com- 
pañeiismo colectivo entre los estudian
tes son muy escasos ó casi nulos; ape
nas existen instituciones escolares que 
fomenten la fraternidad y el estudio, y 
los alumnos se ven y se tratan solamen
te en el tiempo que permanecen en las 

I aulas y suelen celeb ar reuniones y crear 
pasajeros vínculos de solidaridad, casi 
exclusivamente, para formular recia- 
maciones que, con lamentaole frecuen- 
cía, tienden á la reducción de los dias 
de clase.

Es preciso, para remediar estos ma- 
I les, procurar infinir de una manera más 
I decisiva y más duradera sobre el ca
I racter y sobre las costumbres del esco- 
I lar, y para ello, á falta de organismo 
I históricos, que en España existieron y
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por desgracia han desaparecido, hay 
que acudir a crearlos, aunque por el 
momento sea en escala reducida, y co
mo ensayo sujeto á las modificaciones 
de la experiencia,

El movimiento educativo comtempo- 
ráneo en este aspecto, procura isnpirar- 
se en la vida corporativa délas Univer
sidades medioevales y del Renac mien
to, restaurando y organizando esa vida 
corporativa allá donde los organismos 
históricos no se han extinguido, crean
do otras instituciones con nuevos tipos 
de vida escolar allá donde, ó no existie
ron esos organismos, ó han desapareci
do por la acción de¡ tiempo. Asi han 
surgido en las Universidades del Norte 
de América, de Inglaterra y sus colo
nias, y de otras naciones, casas de resi
dencia para estudiantes, en formas múl
tiples, según las condiciones de su na
cimiento, su instalación, su régimen y 
su tamaño,

Mas por encima de esas diferencias 
existen en todas ellas, como notas ca
racterísticas, la vida en común basada 
en los principios de la libertad, regula
da ésta voluntariamente perla ínfluen 
cía de un ideal colectivo, por la que 
ejercen las generaciones ya formadas 
sobre las nuevas, por la del prestigio 
intelectual y moral de los directores y 
por su convivencia con el escolar. Todo 
esto, juntamente con las prácticas de 
juegos y ejercicios físicos y de una 
higiene escrupulosa; con el culto al ar
te y á las buenas maneras; con el trato 
escogido y el respecto mutuo, tiene una 
influencia decisiva, no solamente en la 
asiduidad y buen aprovechamiento del 
tiempo para el estudio, sino también en 
la formación del carácter del escolar 
para la vida social, culta y tolerante.

La residencia de estudiantes habrá de 
tener entre nosotros un alcance consi
derable en otro orden de ideas; en el de 
facilitar á las clases sociales mas mo
destas el acceso y la prosecución de los 
estudios superiores. No existen en nues
tra Patria, con ia profusión y abundan
cia que en otras naciones, las becas ó 
pensiones para alumnos pobres de mé
ritos relevantes; y debe atenderse á elio 
porque en régimen de buena, democracia 
es preciso aorir á esas ciases las puer
tas del estudio, y poique con ello se 
favorecerá de mun<ia notable el desen 
volvimiento científico y ia cultura na 
cional. Es proposito firme del Ministro 
que suscribe establecer, dentro de esa 
residencia de estudiantes, becas gratui 
tas á favor de aquellos escolares de re
cursos materiales reducidos y de méri
tos debidamente probados, con todas 
aquellas condiciones de garantía que se 
consideren necesarias para e# bien de 
la cultura y para la acertada inversión 
de los fondos públicos.

En este propósito de fomentar la cul
tura y de proteger á los estudiantes, no 
podía el Ministro que suscribe olvidar á 
lodos aquellos que, bien con pensión ofi
cial, ya por cuenta de las mismas fami
lias, vayan á perfeccionar ó ampliar sus 
conocimientos ai extranjero, y también 
á los que vengan del extranjero á estu
diar entre nosotros. Felizmente, el inter
cambio con el extranjero va extendién
dose de modo considerable, y es forzoso 
encauzar, proteger y vigorizar ese movi
miento, no sólo con pensiones y recursos 
pecuniarios, sino también con aquellas 
instituciones de protección eficaz y posi
tiva, que sirvan de guia y orientación á 
los estudiantes, y á sus familias, que 
nos informen documentalmente del mo
vimiento educativo en otras naciones, 
que haga fecundos y más provechosos 
los viajes, las enseñanzas y los desem
bolsos que hoy hacemos, y que habre
mos de hacer en mayor escala, si que
remos alcanzar ei nivel de cultura de 
otros países.

Para ello considera el Ministro firman
te que es de innegable conveniencia y 
aun de verdadera necesiead, la creación 
de un Patronato y de Delegaciones en 
el extranjero, que vigilen, secunden, 
orienten y protejan á nuestros pensio
nados y a cuantos soliciten el concurso

del Estado en esta obra de intercambio 
escolar.

Ello permitirá, además, cumplir uno 
de ios propósitos de este Ministro, con
signados ya en una disposición oficial, 
á saber: fomentar el intercambio con las 
naciones hispanoamericanas, ofreciendo 
á sus estudiantes y profesores puestos en 
las residencias de estudiantes, y los ser
vicios de nuestro Patronato y Delega
ciones en el extranjero.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe se complace en recoger y 
apoyar la iniciativa laudable déla Jun
ta para ampliación de estudios é inves
tigaciones científicas, al objeto de esta
blecer en España las mencionadas ins
tituciones.

En atención á las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de 
V. M, el siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 6 de Mayo de 1910.
SEÑOR:

A L, R. P. de V. M., 
Conde de Romanones

REAL DECRETO
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo Io La Junta para Amplia

ción de estudios é Investigaciones cien- 
tilicas fundará en Madrid, 8 fin de apro
vechar las ventajas de la vida escolar 
común y su acción educadora, una resi
dencia de estudiantes. La misma Junta 
procederá á crear un Patronato de estu
diantes españoles fuera de España, y de 
estudiantes extranjeros en nuestro país, 

Art. 2.° Serán admitidos en la resi
dencia de estudiantes los que tengan es
ta condición, y además los graduados, 
asi nacionales como extranjeros, dentro 
de las condiciones y cuantía de pensión 
que se determinen. Podrán también ser 
recibidos en hospedaje algunos Profeso
res cuando las circunstancias lo permi 
tan.

Art. 3.° La Junta fijará cada año un 
número de plazas gratuitas, y estable
cerá el sistema de conces lón y disfrute 
de estas becas.

Art. 4.° La organización, adminis
tración y funcionamiento de la residen
cia cíe estudiantes estarán á cargo de la 
Junta, la cual podra delegar sus facul
tades en un Comité, previa autorización 
del Ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Ai tes.

Art. 5,° El Patronato para estudian
tes españoles fuera de España y extran
jeros eu nuestro pais, tondrá las siguien
tes funciones:

a) Reunir una amplia información 
acerca de ios Centros docentes y las con
diciones de la vida en los principales 
países, especialmente en aquellos aspee 
tos que puedan interesar más directa
mente á nuestros estudiante,

b) Hacer en España, medíante pu
blicaciones, conferencias é informes pri
vados, una obra de propaganda y vul
garización acerca de la educación en el 
extranjero y de los Centros que' princi
palmente la representan.,

c) Evacuar consmta.s referentes al 
envío de jóvenes al extranjero, á la or
ganización de estudios^ elección de pais 
y Establecimientos docentes, métodos de 
enseñanza, coste de la vida, etc., etc,

d) Organizar un servicio que permi
ta á las familias enviar sus hijos al ex
tranjero con las garantías convenientes 
en épocas determinadas é instalarlos en 
las debidas condiciones,

e) Tener en los principales países 
Delegados ó Comités encargados de ve
lar por nuestros estudiantes, proteger
los, dirigir sus estudios, influir en sus 
costumbres y proporcionarles relaciones 
dentro del pais.
, /) Ofrecer á los estudiantes extran
jeros en España las informaciones que 
necesueoy todas las posibles fa-cilidades 
para su instalación y para sus trabajos 
en las condiciones más favorables, den
tro ue nuestra Patria,

Art. 6.° El Patonatro constará de un 
Comité Central en Madrid, designado 
por la Junta para ampliación de estu
dios, y de las Delegaciones que ésta juz
gue necesarias dentro de España y en el 
extranjero.

Art. 7.° La Junta, en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 7.° de su decre
to constitutivo, se pondrá en comunica
ción con nuestros Representantes diplo
máticos y con las Autoridades adminis
trativas y académicas de los países res
pectivos, para los asuntos referentes á 
la obra que se encomienda al Patronato.

Art. 8.° Cuando haya de hacerse 
frente á los gastos de la residencia de 
estudiantes y del Patronato á que se re
fiere este decreto, con los recursos men
cionados en el número 4.° del articulo 
4.° del Real decreto constitutivo de la 
Junta para ampliación de estudios, ésta 
elevará al Ministro la propuesta de los 
fondos que considere necesarios. Una 
vez aprobada la propuesta, se librarán 
á la Junta las cantidades concedidas, 
cuyo empleo deberá justificar en la for
ma ordinaria.

Art. 9.° La Junta dará cuenta anual
mente al Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, con la debida sepa
ración, de la labor realizada en la Resi
dencia de estudiantes y por el Patrona
to, asi como de los resultados obtenidos 
por ambas instituciones.

Art. 10. El Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes dictará las dis
posiciones que fueren necesarias para el 
cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á seis de Mayo de 
mil novecientos diez.

ALFONSO
El Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figueroa

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  Or d e n
Al objeto de facilitar el cuplimiento 

de lo que establece el articulo l.°, pá
rrafo 3.° de la ley Electoral de Senado
res, respecto á los que hayan de ser ele
gidos por los Claustros universitarios,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, que los funcionarios de la Ad
ministración de Justicia, cualquiera que 
sea su clase, que no residan en la pobla
ción donde radique la Universidad y 
tengan derecho á votar como Doctores 
matriculados en ella, podrán ausentarse 
del punto de su residencia oficial por el 
tiempo preciso para realizar ese fin, pi
diendo previamente autorización al Pre
sidente de la Audiencia Territorial res 
pectiva, el cual lo concederá, á no ser 
que la ausencia del funcionario pudiera 
ocasionar daño al interés ó al servicio 
público.

Esta disposición es aplicable á los Re
gistradores de la Propiedad y á los Nota
rios que se encuentren en el caso antes 
indicado; pero les funcionarios de esta 
última clase que tengan su oficio en una 
capital de provincia donde no haya Uni
versidad, no podrán abandonar el cargo 
y los deberes á él inherentes el día en 
que se verifique la elección de Senado
res eu la expresada capital.

De Real orden la digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Mayo de 1910.

RUIZ Y VALARINO
Señor Presidente de la Audiencia Terri

torial de.
(Gaceta 8 de Mat/o)

■ PBümmi
i ■■ !.==■, , —-¡77777?

Núm. 1122
G-obierno Civil

Secretaria,—Negociado 3.a 
Según me participa el Excmo. Señor 

Gobernador militar de esta Plaza, los

Miércoles y Viernes de cada semana 
el Regimiento de Infantería de Palm1 
n.° 61 se ejercitará en el tiro al blan^ 
en las inmediaciones de «Torre den Pau° 
desde primeras horas de la mañana en 
adelante. en

Lo que se hace público con el fin a 
evitar las desgranas que pudieran oci)8 
rrir.

Palma 11 de Mayo de 1910,
El Gobernador, 

Alfredo García Bernardo

Núm. 1138
Ob r a s Pú b l ic a s

Eocprop i aciones.—Carreteras.—Hecho 
efectivo por el Pagador de Obras públi. 
cas de la prcviucia, el libramiento para 
el pago de los terrenos que se han de 
ocupar, en el término municipal de In
ca, con la ejecución de las obras del 
trozo 2.® de la carretera de tercer órden 
de Santa Margarita á Inca por Llubi, he 
dispuesto que el día veinte y uno ’del 
actual, á las diez de la mañana se veri
fique en dicha Ciudad, el pago de los 
terrenos de que se trata, ante la Alcal. 
día de la misma.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  par» conocimiento de los inte
resados.

Palma 11 de Mayo de 1910.
El Gcbernador, 

Alfredo García Bernardo

Núm. 1113

Julia Pmiaiial del Ceno eleetoal
DE BALEARES

Sección de Mallorca
Elección de Diputados á Cortes verificada 

el día 8 de Mayo de 1910
Relación expresiva del número de votot 

obtenidos por cada candidato en cada «xa 
de las Secciones del bis frito de Palma 
de Mallorca que se expresan á continua
ción, según consta en las certificación^ 
expedidas y remitidas por las respectivas 
Mesas electorales, para su publicación ex 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , en observancia dt 
lo dispuesto en el art. 45 de la Ley elec
toral vigente.

DISTRITO DE PREPIR DE maLLOBGH
Término municipal 

de Bullóla
Sección 1.a

Sr. D. Juan Valenzuela Alcarin. . 178
Excmo. Sr. D. Antonio Maura Mon- 

tañer. , 155
Excmo. Sr. D. José Cotoner Alien* 

desalazar, Conde de Sallent, .
Excmo. Sr. D. Alejandro Rosselló , 

Paetors. , 135
Sr. D. Antonio Weyler San tacana, 129
Excmo. Sr. D. Mariano Gual de To-

gores, Conde de Ayamans. . 1^
Sr. D, Francisco García Orell. . 3 
Sr. D. Lorenzo Bisbal Barceló. *

Sección 2?
Excmo. Sr, D. Antonio Maura Mon- 

taner, . 118
Excmo. Sr. D. José Cotoner Alien* 

desalazar, Conde de Sallent. . U3
Sr. D. Juan Valenzuela Alcarin, 
Excmo. Sr. D. Mariano Gual de

Togores, Conde de Ayamans. .
Excmo. Sr. D. Alejandro Rosaelló 

Pastora. . 61
Sr. D. Antonio Weyler Santacana, 
Sr. D. Jerónimo Pou Magraner. • í
Sr. D. Francisco García Orell. • í
Sr. D. Lorenzo Bisbal Barceló. r 6

Término municipal 
de JKstalleuchB

Sección única
Excmo. Sr. D. Antonio Maura Mon^ 

tañer. #
Excmo. Sr. D. José Cotoner Alien* 

desalazar, Conde de Sallent. *
Excmo. Sr. D. Mariano Gual de To

gores, Conde de Ayamans. -
Sr. D, Juan Valenzuela Alcarin, •
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Excino. Sr. D. Alejandro Rosselló 

pastora. . 25
Sr. D. Antonio Weyler Santacana. 25 
Sr'. D. Francisco García Orell. . 10

Término municipal 
San JLorenzo

Sección 1.*
Exorno. Sr. D. Antonio Maura Mon- 

tañer. . 150
Exorno. Sr. D. José Cotoner Alien- 

deealazar, Conde de Sallent. . 146
Excmo. Sr. D. Mariano Gual de To-

gores, Conde de Ayamans. . 105 
Sr. D. Juan Valenzuela Alcarin. . 86
Excmo. Sr. D Alejandro Rosselló 

pastors. _ , 76
Sr. D. Antonio Weyler Santacana. 50
Sr. D. Francisco García Orell. , 46
Sr. D. Lorenzo Bisbal Barceló, , 32
Sr. D. Jerónimo Pou Magraner, . 26

Sección 2.a
Excmo. Sr. D. Antonio Maura Mon- 

taner. , ,113
Br. D. Juan Valenzuela Alcarin. . 111 
Excmo. Sr. D. Alejandro Rosselló

Pastors. . 98
Excmo. Sr. D. José Co'.oner Alien-

desalazar, Conde de Sallent. . 107 
Sr. D. Antonio Weyler Santacana. 75 
^xcmo. Sr. D. Mariano Gual de To

golés, Conde de Ayamans. . 72
Sr. D. Francisco García Orell. . 51 
Sr. D. Lorenzo Bisbal Barceló. . 37 
Sr. D. Jerónimo Pou Magraner. . 31

Sección 3.a
Excmo. Sr. D. Antonio Maura Mon- 

taner. . 136
Excmo. Sr. D. José Cotoner Alien*

desalazar, Conde de Sallent. . * 135
Sr. D. Juan Valenzuela Alcarin. . 76 
Excmo. Sr. D. Mariano Gual deTo-

gores, Conde de Ayamans. . 108 
Excmo. Sr. D. Alejandro Rosselló

Pastora. . 58
Sr. D. Antonio Weyler Santacana, 54
Sr D. Francisco García Orell. . 21
Sr. D. Lorenzo Bisbal Barceló. . 14
Sr. D. Jerónimo Pou Magraner. . 12

Término municipal <le Sincu
Sección 2.a

Excmo. Sr. D. Alejandro Rosselló
Pastors. . 158

Sr. D. Antonio Weyler Santacana. 157
Excmo. Sr. D. Antonio Maura Mon- 

tañer. . 127
Excmo. Sr. D. José Cotoner Allen-

desalazar, Conde de Sallent. , 126 
Excmo. Sr. D. Mariano Gual de To-

gores, Conde de Ayamans. . 38
Sr. D. Francisco García Orell. . 1

Sección 4.a
Excmo. Sr. D. Antonio Maura Mon- 

taner. . 203
Excmo. Sr. D. José Cotoner Allen-

desalazar, Conde de Sallent. . 203 
Excmo. Sr. D. Alejandro Rosselló

Pastors. , 67
61*. D. Antonio Weyler Santacana 67
Sr. D. Francisco García Orell. , 35
Sr. D. Lorenzo Bisbal Barceló. . 16
Sr. D* Juan Valenzuela Alcarin. . 13

Palma 11 de Mayo de 1910.—El Pre
sidente, Astudillo.

Núm. 1130

Juila, Prniiciil iil Ceaso Elüti
Sección de Ibiza

Elección de Diputados á Cortes verificada 
el día 8 de Mayo de 1910

^ti^icodos de votación y escrutinio de 
tas elecciones de Diputados á Cortes 
Aerificadas en este partido judicial el 
día 8 de los corrientes.

término municipal de Ibiza
n Sección 1.a

Cipriano Ganjo Aljama. . 211
Luis Tur Palau. . 10

. Sección 2.a
u. Cipriano Ganjo Aljama. . 90

Luis Tur Palau, । 83

Sección 3.a
D. Cipriano Garíjo Aljama. . 74
D. Luis Tur Palau. . 70

Sección 4.a
D. Cipriano Garíjo Aljama. . 110
D. Luis Tur Palau. , 106

Término municipal 
de San Antonio Abad

Sscción 1.a
D. Cipriano Gar jo Aljama, . 217
D. Luis Tur Palau. . 122

Sección 2.a
D. Cipriano Garíjo Aljama. , 99
D. Luis Tur Palau. . 39

Sección 3.a
D. Cipriano Garijo Aljama, . 170
D Luis Tur Palau. , 112

Sección 4.a
D. Cipriano Garujo Aljama. , 49
D. Luís Tur Palau. , 136

Término nmuiclpal 
de San José

Sección 1.a
D. Luis Tur Palau , 136
D. Cipriano Garíjo Aljama. , 118

Sección 2.a
D. Luis Tur Palau. , ] 15
D. Cipriano Garijo Aljama. , 55 

Sección 3.a
D. Cipriano Garijo Aljama. . 263

Término municipal 
de San Juan 88ü u ti#la

Sección 1.a 
D. Luis Tur Palau. . 131
D, Cipriano Garijo Aljama. . 60

Sección 2.a
D. Luís Tur Palau. . 73
D. Cipriano Garijo. Aljama. 47

Sección 3.a
D. Luis Tur Palau. , 162
D. Cipriano Garijo Aljama. . 94

Sección 4.a
D. Luis Tur Palau. , 98
D. Cipriano Garijo Aljama. , 88

Término municipal 
de Santa Eulalia

Sección 1.a
D. Luis Tur Palau. . 125
D. Cipriano Garijo Aljama. . 123
Papeletas en blanco. . 1

Sección 2.a
D. Luís Tur Palau. . 156
D. Cipriano Gar-jo Aljama. . 131

Sección 3.a
D. Cipriano Garijo Aljama. . 144
D. Luis Tur Palau. , 68

Sección 4.a
D. Luis Tur Palau. , 163
D. Cipriano Garijo Aljama. . 70

Ibiza 10 de Mayo de 1910.—El Presi
dente, José Fernández Orbeta.

Núm. 1120
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES

Negociado de Recaudación Egecutiva
No habiendo hecho efectivo eu descu

bierto con el Tesoro dentro del plazo se- 
fialado he dictado providencia de apremio 
de primer grado contra D. Gabriel, An
tonio, Antonia, Francisca, María Manoig 
Torrene, D.a Antonia Figuerola Rama y 
D. Tomas Marroig Colomma según dispo
ne el artículo 50 de la vigente Instrucción 
de procedimientos pudiendo hacer efecti
vo el débito dentro el plazo de cinco días 
desde la publicación de ésta en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  como dispone el artículo 52 
de dicha Instrucción y en caso de moro
sidad incurrirán en el segando grado de 
apremio y enajenación de ene bienes.

Palma 10 de Mayo de 1910.--Fernan
do del Rio.

Núm 1107 
CAPITANIA GENERAL 

5.a—Proposiciones iguales
En caso de presentatse dos ó mas pro- 

poaioiones iguales será preferida la prime- 
Ira y en su consecuencia las carpetas de 

los pliegos sa numerarán oorrelasivamen-
„ te por el orden en qae hayan sido entre-

Estado,—Compra de Caballos para Se- a gados al Presidente.

mentales.—Con el fio de estimular la pro
ducción caballar y recompenser cual se 
merecer, aquellos ganaderos de la Nación 
que se dedican á mejorar sus razas y de- 
sarroller sus caballos con verdadero cono
cimiento y afición, el Excmo. Sr. Director 
General de Cría Cabellar y Remonta en 
29 del actual ha tenido á b’én disponer 
que dicho centro comprara todje aquellon 
caballos que ae presenten á la venta me
diante aviso al Coronel del 5.° Depósito 
de Caballos Sementales que suscribe, que 
reúnan condiciones para Sementales, de
biendo acreditar sus propietarios la justi
ficación de razas ó sangres, bién entendi
do qae no se adquirirán otros que los de 
paras sangres y rezas, Icglesa, Arabe, 
Ánglo-Arahe y Española, medias sangres 
Hiepano-Arabe, Hispeno-Ingiesa ó Arabe, 
Anglo-Hispano.- Zaragoza 30 da Abril de 
1910.—El Coronel, M’gael Socasao.— 
Rabricado.—Hay na sello qae dice, 5.° 
Depósito de Caballos Sementales.—Es co
pie,—El General Jefe de E. M., Plácido 
de la Sierra.

Núm. 1115
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Co n d ic io n e s bajo las cuales el Ayan- 
tsmieatn de Palma adjudicará en pú
blica subasta las obras de urbanización 
de la calle letra X, Paseo B y Plaza de 
lee Enramadas, con motivo del derribo 
del baluarte de San Antonio y cortinas 
adyacentes, del recinto amurallado de 
esta Ciudad.
1 .a—Dia para celebrar la subasta

La subasta se ceh brará á las doce del 
dia diez y ocho de Junio próximo venide
ro en el Salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial.

2 .a—Legislación aplicable
Se dáo por reproducidas para todos los 

efectos legales, en estas condiciones el 
R. D. de 12 Julio de 1902, ia instrucción 
de contratos de 24 Enero de 1905 y las 
demás dispos c onea aplicables a las que 
el contratista se atemperará en lo que no 
esté previsto en las presentas.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones eu harán en pliegos 

cerrados y se-án extendidas en papel de 
la clase 11.a (ana peseta) y adaptadas ai 
adjunto modelo. Se presenta;án ai Secre
tado del Aynnt.° desde el dia inmediato 
siguiente á la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  hasta la hura 12 
del anterior ai señalado para la subasta, 
en días laborales y horas de despacho sin 
que puedan ser retirados, y contendrán 
además de la proposición, la célala per
sonal y el documento jaetifloBtivo del de
pósito provisional. Si una misma persona 
presentase dos ó más pliegos, ia cédula y 
el resguardo del depósito podrá incluirse 
indistintamente en cualquiera de ellos 
considerándose incluidos en todos.

4 .a—Depósitos y su ampliación 
como fianza

No se admitirá postara al que no acre
dite haber consignado en la Caja General 
de Depósitos ó en la Depositaría del 
Ayuntamiento la cantidad de mil nove
cientas cincuenta y una pesetas equiva
lentes al 5 por 100 de la señalada como 
tipo de subasta.

El rematante ampliará so depósito 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes á ia notificación de haberse apro
bado por el Ayantamiento el remate, has
ta completar la sama de siete mil ocho
cientas cuatro pesetas equivalente al vein
te por ciento del tipo de subasta coya 
cantidad quedará con fianza definitiva 
para asegurar las responsabilidades del 
contrato.

Dichas consignaciones deberán verifi
carse en metálico, en Bonos Municipales 
ó bien en valores públicos regalando su 
imperte efectivo conforme prescribe la 
Instrucción de 26 da Aoril de 1900.

6 .a—Depósitos que no producen efecto 
Con el licitados que constituya depósi

to provisional y no presente proposición ó 
ésta no sea iegalmente admisible por no 
adaptarse al modelo, por exceder del tipo 
de la subasta por no continuarse en el pa
pel correspondiente ó por otro motivo, se 
entenderá que renuncia al 5 por 100 de 
la cantidad depositada el caal se le des
contará en el seto de devolverse el depó
sito, en concepto de derechos de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea defiinitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.
8 .a—Actos ilegales de los proponentes

Caso da que el Ayuntamiento sospecha
se confabulación entre los proponeutas se 
instruirá expediente administrativo rete
niendo ¡os depósitos de las personas á 
quienes alcance; suspendiendo la adjudi
cación de la Subasta, Si en este expedien^ 
te sa confirmara ia sospecha se pasará el 
asunto á los Tribunales ordinarios,

9 .a- Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanieadoa 

indistiniamenta por cualquier abogado 
domiciliado en esta Ciudad á tenor del 
acaerdo del Ayantsmienlo de 13 de Junio 
de 1900.

10 .—Gastos de la Subasta
Está obligado el Cenzrasibta á satisfa

cer todos los gastos que ocasione el con
trato, como son: papel sellado pera la tra
mitación del expeaiente, contribuciones 
directas é indirectas, inserciones en los 
periódicos oficiales, escrituras públicas 
qae sean procedentes según la Instruc
ción (con una copia auténtica para el 
Ayuntamiento) y demás que ocurran sin 
excepción alguns.

11 .—Riesgo y ventura
El contiato será á todo evento y á ries

go y ventura de ambas partes y no po
drá rescindirse, novarse ni modificarse 
por ningún concepta, ni aún á titulo de 
epidemia, huelga, alteración del orden 
público, guerra, ni por ningún otro con» 
cepto por excepcional y extraordinario 
qae sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de loe acci- 
dentss del trabajo á costas dai contratista, 
el cual sastituká al Ayuntamiento en to
das las responsabilidades que pueden ca
berle como patrono. Se aplicará la jorna
da de ocho horas para regular el trabajo.

13 .—Tribuual administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimierLío de este contrato serán re
sueltas poi la vía administrativa exclnsi- 
vamente.

14 .—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Las cuestiones que sa susciten antro el 
Contratista y sus empleados en esta ser
vicio, se ventilarán anta el Tribunal qae 
compete, siendo á aquellas completamen
te extraño el Ayuntamiento.

15 .—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de treinta y 

nueve mil diez y nueva pesetas con sesen
ta céntimos en baja.

16 .—Domicilio del Contratista
El Contratista deberá residir en esta 

Ciudad, ó en eu defecto tener persona en 
ella con poder bastante, que le represente, 
entendiéndose siempie que aquél, es res
ponsable de todos los actos de su apode
rado y cualquiera notificación hecha á és
te se entenderá como si lo faera á su prin
cipal, sin que puedan en ningún caso exi
mirse de ninguno de sus deberes, cual
quiera sea el pretexto qae alegue.

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor previs

tos por la instrucción y ley de obras pú
blicas, y solo en las consideradas especia
les, podrán eolicitaibe prórrogas para ter
minar las obras coDeiatadas, limitándolas 
a un tercio del plazo de duración.

18 .—Denuncias
El contratista coa caigo a la fianza pa

gará á los denunciantes el importe del 2a 
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pot 100 sobre el valor del fraude denun
ciado s< rego'tn cierto y probado. Loe que 
aspiren á dicho premio, depositarán en ¡a 
Caja municipal una cantidad equivalente 
al valor de las obras ó trabajos necesarios 
para comprobar la exactitud de la falta y 
de resultar éste cierta, indemnizará dicho 
gasto al contratista.

19 .—Principio de las obras
El contratista deberá dar principio á las 

obras tan luego le sea comunicado de ofi
cio por el Alcalde la adjudicación defini
tiva de la contrata y tenerlas completa
mente terminadas y en disposición de 
prestar servicio, á ios cuatro meses de ha
berlas principiado; si conviene al contra
tista retrasar la construcción de las aceras 
durante dos meses á contar desde ¡s fecha 
de la terminación de los terraplenes, se 
entenderá prorrogado el plazo durante 
dos meses, pero sólo para dicha construc
ción de aceras.

20 .—Contrato con los Obreros
El rematante deberá celebrar un oon- 

iUto con loe obreros que hayan de ocu
parse en la obra, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto de 20 de 
Junio de 1902; en este contrato ha de 
quedar precisamente estipulado la dura
ción del mismo, los requisitos para su 
denuncia ó suspensión, el número de ho
ras ds trabajo y el precio del jornal.

21 .—Plazo de garantía
El plazo de garantía s^rá de seis meses 

durante loe cáeles serán da cargo del 
contratista todos loa trabajos de conserva
ción y ocupación que sean necesarios para 
mantener las obras en bnen estado, espe
cialmente para conservar la supeificie y 
espesor del afirmado.

22 .—Pagos
Dorante el transcurso de las obras se 

abonará al contratista á buena cuenta las 
cantidades que estime convenientes el 
Arquitecto Municipal según el trabajo que 
haya realizado y mediante certificación 
expedida por dicho facultativo.

Las obras de que se trata se llevarán á 
efecto con sujeción á los pliegos de con

. díciones y presupuestos aprobados, de 
manifiesto en la Secretaria de esta Corpo
ración.

Palma 3 de Mayo de 1910. —El Alcal
de, Luis Alemañy.—P. A. del A.™El Se
cretario, Benito Pons.

Modelo ole proposición 
en papel de 11? clase (una peseta)

D. domiciliado en esta Ciudad calle 
de.....  núm.....  provisto de la cédula per
sonal que exhibe n.°..... de la ciase.....
expedida dia.... y enterado del proyecto 
y pliego de condiciones facultativas y 
económicas para las obras de urbanización 
de la calle ¡eirá X, Paseo B. y Plaza de 
las Enramadas, con motivo del derribo 
del baluarte de San Antonio y cortinas 
adyacentes, que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento y del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
n.°..... de esta provincia, me obligo á to
mar á mi cargo dicho servicio por la can
tidad de.....pesetas (en letras), augetán- 
dome en un todo á dichas condiciones, 
Ordenanzas municipales y demás disposi
ciones vigentes.

Fecha (en letra) firma (entera)
Nota.—Las proposiciones irán en pliego 

cerrado y en el sobre ó carpeta dirán: 
«Proposición para oblar á la subasta de 
las obras de urbanización de la Plaza de 
las Enramadas.»

Núm. 1124
ALCALDIA DE PALMA

En la sesión celebrada por este Ayun
tamiento en el dia de hoy, se ha efectua- 

• do el 38 sorteo de Bonos de la tercera 
emisión, habiendo designado la suerte pa
ra ser amortizados en l.° de Julio próxi
mo á los veinte y tres Bonos, cuyos nú
meros se expresan é continuación 219, 
324, 396, 530, 567, 621, 643, 965, 1135, 
1164, 1489, 1500, 1540, 1551, 1552, 
1698, 1720, 1891, 1902, 1915, 1919, 
2185 y 2199.

Palma 9 Mayo 1910.— El Alcalde, Luis 
Alemafiy.

Núm. 1103
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI 

Lisia definitiva de Concejales y mayores 
Contribuyentes con derecho á la elec
ción de Compromisarios para Senado
res.

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Ferrando Obrador 

Miguel Miralles Antich 
Pedro Jofé Miralles Bañóla, 
Antonio Jordá Bañóla 
Jaime Miralles Bañóla 
Gabriel Martorell Alcover 
Juan Aloy Miralles 
Gaspar Mas Cerdá 
José Mas Cerdá 
Rafael Miralles Veri

Mayores Contribuyentes
D. Antonio Ribas Ribas 

Juan Vert Arbona 
Juan B. Mas Trobad 
Rafael Nicolao Munar 
Rafael Manera Masoaró 
Miguel Martorell Mas 
Miguel Crespí Pocovi 
Juan Maten Mas 
Juan Manera Maten 
Bartolomé Mirelles Rueifiol 
Juan Miralles Mayol 
Jaime Miralles Pocovi 
Miguel Ferrando Obrador 
Juan Socies Miralles 
Bartolomé Nicolao Martorell 
Pedro José Miralles Sastre 
Bartolomé Miralles Matea 
Bartolomé Rosiñol Olivsr 
Pedro Antonio Cerdá Vequer 
Gabriel Sampol Sastre 
Pedro Juan Msrimon Vergel 
Joan Miralles Cerdá 
Pedro Juan Pocovi Gayá 
Bartolomé Sampol Mateo 
Juan Mas Cerdá 
Miguel Gomila Manera 
Pedio Cetdá Ribas 
Miguel Sastre Castellá 
Melchor Nicolao Marimon 
Juan Antonio Ramonell Miralles 
José Vich Cerdá 
Antonio Mayol Miralles 
José Serra Obrador 
Juan Verger Pibes 
Bartolomé Miralles Cdtdá 
Miguel Bibiloni Rosaelló 
Bartolomé Miralles Marimon 
Bartolomé García Lladó 
Miguel Mulel Baile 
Juan Servera Moren.

Moniuhi 7 Mayo 1910.—El Alcalde, 
Juan Ferrando.— El Secretario, Bartolo
mé García.

Núm. 1118
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 

Habiendo sido declarados prófugos por 
este Ayuntamieoto los mozos del actual 
reemplazo, que ea citarán á continuación, 
se ruega y encarga á las Autoridades y 
sus agentes procedan á su busca y cap
tura, y caso de ser habidos los pongan á 
disposición de esta Alcaldía á los efectos 
legales,

Mozos declarados prófugos 
José Ripoll Llinás, hijo de Antonio y 

María numero 1 del sorteo,
Salvador Boscana Oiiver, hijo de Ber- 

nardino y Isabel, n.° 13 del sorteo.
Pedro Antonio Ballester Oardell, hijo 

de Ventura y Catalina, n.° 17 del sorteo.
Juan Vidal Escalas, hijo de Gabriel y 

Margarita, n.° 21 del sorteo.
Antonio Barceló Romaguera, hijo de 

Antonio y Margarita, n.° 50 del sorteo.
Antonio Tomás Monserrat, hijo de Pe

dro Antonio y Margarita, n.° 76 del sor
teo-

Antonio Sastre García, hijo de Anto
nio y Francisca Ana, n.° 92 del sorteo.

Liuchmayor 9 Meyo da 1910.—El Al
calde Presidente, Lorenzo Cirerol.—El 
Secretario, Guillermo Aulet.

Núm. 1132
D. Antonio Moles y Castellá, Juee de 

primera instancia del partido de Ma- 
nacor.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que por parte de D.a Gerónima Mas Va-

ilespir viuda dé D. Martin Bonet y Tru- 
yol se promovió información posesoria 
de varias fincas una de ellas que se des
cribirá para que se inscribiera á favor de 
D. Martin Bonet y Tcuyoly hoy ha com 
parecido D. Bartolomé Bonet y Mas he
redero del D. Martin para gestionar la 
ratificación del auto de posesión de la 
finca expresada consistente en un pre
dio llamado «Mandia», con casa rústica, 
en noventa y cuatro cuerteradas treinta 
destres de esteusion equivalente á sesenta 
y seis héctáreas, ochenta y dos áreas, 
veinte y tres centiáreas, linda al Norte 
con elpredio denominado Santa Sirga, por 
Sur con tierra de herederos de D.e Mag
dalena Gomila, por Este con el predio 
Son Suau y por Oíste con camino. Con 
auto de diez y nueve de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete se aprobó la 
información posesoria mandando la ins
cripción de dicho predio «Mendia» á nom
bre del D. Martin Bonet y Truyol sin 
perjuicio de tercero, que suspendió el 
3r. Registrador de la propiedad de este 
Partido por resultar inscrito el dominio 
útil á favor de D. Martin Bonet Truyol y 
D. Martin Bonet Soler y presentado copia 
de dicho asiento y habiendo fallecido el 
D. Martin Bonet Soler y ser de ignorado 

Núm. 1050
Co ma n d a n c ia  d e Ar t il l e r ía  d e Ma l l o r c a Ju z g a d o  d e In s t r u c c ió n

Requisitoria llamando al recluta Gabriel Fullani Frau con arreglo á la R. O. Circular de 19 de Febrero de 
1909 (D. O. a.° 46)

Nombres, apellidos 
y apodos 

del procesado

Naturaleta, 
estado, profesión 

tí oficio
Edad, señas personales 

y especiales *
Ultimos domicilio*

Delito, autoridad 
ante quien haya de presea 

tarse y plazo para ello

Fullana Garau 
Gabriel, hijo d e 
Juan y de María,

Palma de Ma
llorca (Baleares), 
estado y oficio des
conocido.

21 años, estatura 1 me
tro 670 milimetros.

República Ar
gentina (Mendoza)

Falta de incorpora
ción á filas, Juez instruc
tor de la expresada Co
mandancia primer Te
niente D. Jerónino Serra 
Palmer, 90 dias á partir 
del en que se publique 
esta requisitoria en el 
«Boletin Oficial» de 1* 
provincia.

Palma 29 de Abril de 1910.—El primer Teniente Juez instructor, Jerónimo Serra.

Núm. 1095
Ba t a l l ó n  d e Ca z a d o r e s Es t e l l a  n .° 41 Ju z g a d o  d e In s t r u c c ió n

Nombres, apellido* 
y apodo* 

del procesado

Naturaleza, 
estado, profeiión 

ú oficio
Edad, señas perionales 

y especiales
Ultimos domicilio*

Delito, Autoridad 
ante quien haya de pre*en- 

tarie y plaso para ello

Antonio Costa 
Costa, hijo de Mi
guel y de Ines.

Santa Inés (Ba
leares); soltero; la
brador.

año» 26; pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba poblada, bo
ca regu ar, color moreno, 
frente regular, aire marcial, 
producción buena; señas 
particulares ninguna; su es
tatura 1 metro 620 milime
tros.

Calle de la Cen
dra n.° 12 (Barce- 
lonaj.

Falta de concentración. 
Juez Instructor que sus
cribe en Olot 30 dias des
de que se publique esti 
requisitoria en la <Gaceta 
de Madrid» y cBoletin 
Oficial» de las provieciai 
de Barcelona y Baleares.

Olot 28 de Abril de 1910.—El primer Teniente Juez instructor, Ricardo Antolin.

Núm. 1112
Ju z g a d o  d e in s t r u c c ió nCa ñ o n e r o  Nu e v a  Es pa ñ a

Nombre*, apellido* 
y apodo* 

del procesado

Naturales i, 
citado, profeiión 

ú oficio

Edad, seña* per- 
sonale* 

y cipedale*
Ultimo* domicilio*

Delito, Autoridad 
ante quien haya de preientars® 

plaso para ello____ .

Se cita, llama y empU“ ¿ 
los tripulantes de un falucho 
que á los 30 minutos del dia 14 
de Abril 1909, fué aprehesado 
con 55 bultos de • abaco de 
contrabando: á los propietaño» 
de la cmbarc-ción y á los del 
genero aprehesado para que en 
el término de 15 días á Partl' 
de la publicación de esta requi
sitoria en 1* «Gaceta de Ma
drid» y «Boletin Oficial» de Ba
leares comparezcan ante el A ‘ 
ferez de Navio don Antonio 
Samper Sapique, Juez instruc
tor á bordo del cañonero Nue
va España para prestar declara 
ción en causa n.° 203 de i9°9'

Abordo Palmad 7 Mayo 1910.—El Juez instructor, Antonio Samper.—El Secretario, JuanSerra Bonet.

PA LM A -.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

paradero sus herederos; en providencia 
de hoy se ha dispuesto se cite á loe espíe, 
sados herederos desconocidos, por térmi. 
no de ocho días, para que dentro de di. 
cho plazo se presenten á oponerse si leí 
conviniere, bajo apercibimiento de lo qm 
haya lugar en derecho si no lo verifican 
y para dicha citación se espide el presen, 
te á fin de que se inserte en el BoLETjg 
Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Manacor á diez de Mayo de 
mil novecientos diez —Antonio Moles.— 
Ante mi, Miguel Marcó.

Núm 1123
COMANDANCIA DE INGENIEROS 

DE MALLORCA
Debiendo celebrarse la subasta por uu 

año del fiemo de los caballos y mulos de 
las tropas de la Comandancia de loga, 
nieros de Mallorca se anuncia al público 
que el pliego de condiciones se halla ex
puesto en las oficinas de Mayoría de di
cha Comandancia junto al cuartel del 
Oármen hasta el 20 del actual en cuyo 
dia y á las 12 tendrá lugar aquella, en el 
local expresado.

Palma 7 de Mayo da 1910. —El Tenlen 
te Coronel Mayor, Benito Sánchez.
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